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Comentario:

    (...) Prescindiendo  del ámbito  internacional, es indiscutible que, en España, las relaciones y matrimonios entre cónyuges de una
vecindad diferente se ha incrementado considerablemente en los últimos años.

    La proliferación de parejas y matrimonios entre personas de diferentes vecindades, de ciudadanos con hijos de distintas relaciones y
de hogares en los  que estos  hijos conviven constituye el resultado  más inmediato  de esta tendencia. Resulta innegable que esta
situación ha provocado un aumento de la complejidad a la hora de determinar la legislación aplicable tanto a las relaciones económicas
existentes entre los cónyuges como a la que ha de regir su sucesión.

    (...) Por un lado, la obra plantea los conflictos que, en materia de regímenes matrimoniales y derechos sucesorio, la existencia de esa
pluralidad de  normas  internas  suscita  al tiempo  que  propone  las  soluciones  que  considera  más  ajustadas;  por otro, expone  los
diferentes regímenes económico-matrimoniales y las normas sucesorias que, a día de hoy, conviven en España. Los catedráticos de
derecho internacional privado se han encargado de la primera labor mientras que Registradores de cada uno de los territorios forales
han afrontado la segunda.

    (...) La originalidad de esta obra es que se refiere únicamente a los derechos sucesorios y a los regímenes económico-matrimoniales,
que estudia todos, desde el aragonés y el de Baylío hasta Navarra y Valencia pasando por los que se aplican en los territorios en que
rige el derecho común, y también, que, partiendo de lo que ocurre en el ámbito del derecho internacional privado, analiza las normas
que permiten resolver los conflictos que se dan entre las leyes internas.

    El presente  libro  aúna  pues  el esfuerzo  de  los  dos  grupos  de  profesionales:  catedráticos  de  derecho  internacional privado  y
registradores. Su finalidad es  o, al menos, pretende  ser, clarificar lo  complejo, iluminar lo  oscuro  y  resolver las  cuestiones  más
polémicas o controvertidas que los profesionales o estudiosos pueden plantearse tanto a la hora de definir la norma aplicable como de
exponer ésta. Se trata pues de una obra más práctica que teórica, más consultiva que doctrinal, realizada con el único fin de evitar que,
como antes se apuntó, la complejidad derive en caos o perplejidad. Esperamos que facilite siquiera un poco la labor de los juristas que,
día a día, tenemos que bregar con tantas y tantas normas.

(De la INTRODUCCIÓN)
Juan Luis GIMENO Y GÓMEZ-LAFUENTE y Enrique RAJOY BREY
Registradores de la Propiedad
-
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    3. Afección especial de los bienes agermanados y de las donaciones por razón de matrimonio.
    4. Concepto de cargas del matrimonio
    5. Deber de información entre cónyuges
    6. Responsabilidad frente a terceros por atención a las necesidades ordinarias de la familia y derecho de reembolso.
    7. Trabajo para la casa y conceptos asimilados

V. LA VIVIENDA HABITUAL DE LA FAMILIA
    1. Actos dispositivos sobre la vivienda habitual de la familia
    2. Anulabilidad del acto dispositivo
    3. Terceros adquirentes de la vivienda habitual
    4. Predetracción del ajuar doméstico al fallecimiento de uno de los cónyuges
    5. Predetracción del ajuar doméstico en los casos de separación, nulidad y divorcio
    6. Derecho de preferente adjudicación del uso de la vivienda habitual de la familia

VI. LA CARTA DE NUPCIAS O CAPITULACIONES MATRIMONIALES
    1. Capacidad para otorgar carta de nupcias
    2. Contenido de la carta de nupcias
    3. Momento de otorgamiento y modificación de la carta de nupcias
    4. Requisitos formales de la carta de nupcias y oponibilidad frente a terceros
    5. Ineficacia y nulidad de la carta de nupcias
    6. Derechos concedidos por terceros en capitulaciones ineficaces
    7. Eficacia de la carta de nupcias tras la muerte de uno de los cónyuges

VII. LAS DONACIONES POR RAZÓN DE MATRIMONIO
    1. Concepto de donación por razón de matrimonio
    2. Régimen de las donaciones por razón de matrimonio
    3. Capacidad para hacer donaciones por razón de matrimonio
    4. Capacidad para aceptar donaciones por razón de matrimonio
    5. Objeto de la donación propter nuptias
    6. Forma de las donaciones propter nuptias
    7. La revocación de las donaciones por razón de matrimonio
    8. La restitución subsiguiente a la revocación de la donación por razón de matrimonio
    9. Colación de las donaciones por razón de matrimonio

VIII. LA GERMANÍA
    1. Concepto de germanía
    2. Constitución de la germanía
    3. Afección de los bienes agermanados al levantamiento de las cargas del matrimonio
    4. Efectos de la germanía respecto de terceros
    5. Administración y disposición de los bienes agermanados
    6. Consentimiento judicial supletorio
    7. Régimen de ineficacia del acto sobre bien agermanando al que no haya prestado su consentimiento uno de los cónyuges.
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    8. Extinción de la germanía
    9. Responsabilidad de los bienes agermanados por deudas propias de uno de los cónyuges
    10. Consecuencias de la disolución de la germanía
    11. Liquidación de la germanía

IX. EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES
    1. El régimen legal supletorio del matrimonio
    2. La responsabilidad patrimonial individual de cada cónyuge
    3. Atribución por mitad de los bienes poseídos por los cónyuges sin título
    4. Afección de los bienes de los cónyuges al levantamiento de las cargas del matrimonio
    5. Gastos realizados y obligaciones contraídas en el ejercicio de la potestad doméstica ordinaria

X. RÉGIMEN TRANSITORIO
 

 

11. EL RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL DE VIZCAYA

I. INTRODUCCIÓN

II. CONFLICTO DE LEYES

III. SOLUCIÓN LEGISLATIVA POR LA LEY DE 1992

IV. VECINDAD CIVIL Y RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL

V. PROBLEMAS DE DETERMINACIÓN DEL RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL Y DERECHO TRANSITORIO.
    1. Régimen paccionado
    2. Régimen supletorio
        2.1. Derecho común
            2.1.1. Matrimonio celebrado antes de la reforma del Título Preliminar de 31 de mayo de 1974.
            2.1.2. Matrimonio  celebrado  entre la  reforma del Título  Preliminar de  31  de  mayo  de  1974  y la  entrada  en vigor de  la
Constitución española, que se produjo el 29 de diciembre de 1978.
            2.1.3. Matrimonio celebrado tras la entrada en vigor de la Constitución
        2.1.4. Matrimonio celebrado tras la entrada en vigor de la Ley de reforma del Código Civil de 15 de octubre de 1990.
            2.1.5. Sentencia del Tribunal Constitucional de 14 de febrero de 2002
        2.2. Derecho vizcaíno

VI. EVOLUCIÓN HISTÓRICA
    1. Etapas
    2. Aspectos principales
        2.1. El aspecto de comunidad
        2.2. El principio de troncalidad
        2.3. Clases de bienes
        2.4. Gestión y disposición
        2.5. Responsabilidad por deudas
        2.6. Causas de disolución de la sociedad conyugal
        2.7. Liquidación y partición
        2.8. Libertad de estipulación
        2.9. Puntos de conexión
        2.10. Aportaciones efectuadas por razón de matrimonio

VII. NATURALEZA JURÍDICA
    1. Institución jurídica
    2. Régimen económico del matrimonio
    3. Comunidad o sociedad
    4. La alternativa de la comunicación

VIII. BIENES QUE INTEGRAN LA COMUNIDAD
    1. Categoría de bienes
        1.1. Bienes ganados y bienes procedentes de cada cónyuge
        1.2. Bienes troncales y no troncales; troncalidad y ganancialidad
        1.3. Bienes comunicados
    2. Bienes excluidos de la comunicación foral
        2.1. Razones objetivas
        2.2. Exclusión voluntaria
            2.2.1. Por voluntad de los cónyuges
            2.2.2. Por voluntad de terceros poseedores

IX. GESTIÓN
    1. Administración
    2. Disposición
    3. ¿Qué se entiende por consentimiento común?
    4. Formas de prestar el consentimiento común
    5. Autorización judicial
    6. Herencias

X. DEUDAS
    1. Las cargas del matrimonio
        1.1. Responsabilidad externa
        1.2. Responsabilidad interna
    2. Deudas contraídas con el consentimiento de los dos cónyuges
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        2.1. Responsabilidad externa
        2.2. Responsabilidad interna
    3. Deudas contraídas individualmente por uno solo de los cónyuges
        3.1. Responsabilidad externa
        3.2. Responsabilidad interna
    4. Deudas personales
        4.1. Responsabilidad externa. Limitación de responsabilidad
        4.2. Embargo de bienes
        4.3. Limitación de responsabilidad
        4.4. Responsabilidad interna

XI. DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y PARTICIÓN
    1. Causas de disolución de la comunicación foral
    2. Efectos de la disolucion
        2.1. Conclusión de la comunidad
        2.2. Comunidad en la postcomunicación foral
            2.2.1. Consolidación de la comunicación
            2.2.2. No consolidación de la comunicación
    3. Operaciones de liquidación y partición
    4. Partición y adjudicación
        4.1. Consolidación
        4.2. No consolidación

BIBLIOGRAFÍA
 

 

12. LAS PAREJAS DE HECHO EN LAS LEGISLACIONES FORALES Y AUTONÓMICAS ESPAÑOLAS.

INTRODUCCIÓN Y CRÍTICA

I. REGIONES CON DERECHOS CIVILES PROPIOS, FORALES O ESPECIALES
    1. Cataluña (Ley 10/1998, de 15 julio)
        1.1. Unión heterosexual
            1.1.1. Concepto y acreditación (Arts. 1, 2, 9 y 10)
            1.1.2. Regulación de la convivencia (Art. 3.1)
            1.1.3. Efectos personales y familiares (Arts. 115.2 C.Fam, 7, 3.2, 4, 5, 8 y 11)
                1.1.3.1. Adopción
                1.1.3.2. Tutela dativa
            1.1.4. Efectos patrimoniales (Arts. 3, 4, 5, 8, 11)
                1.1.4.1. Contribución a las cargas
                1.1.4.2. Gastos comunes
                1.1.4.3. Responsabilidad
                1.1.4.4. Alimentos
                1.1.4.5. Disposición de la vivienda habitual común
            1.1.5. Normas Administrativas (Art. 9)
            1.1.6. Extinción y efectos (Arts. 12, 13, 14, 15, 18)
                1.1.6.1. Extinción
                1.1.6.2. Compensación económica
                1.1.6.3. Pensión periódica
                1.1.6.4. Guarda y régimen de visitas de hijos comunes
                1.1.6.5. Extinción por defunción
        1.2. Unión homosexual
            1.2.1. Concepto y acreditación (Arts. 19, 20, 21)
            1.2.2. Regulación de la convivencia (Art. 22.1)
            1.2.3. Efectos personales y familiares (Arts. 115.2 C. Familia, 25)
                1.2.3.1. Adopción
                1.2.3.2. Tutela dativa
            1.2.4. Efectos patrimoniales (Arts. 22.2, 23, 24, 26, 28)
                1.2.4.1. Contribución a las cargas
                1.2.4.2. Gastos comunes
                1.2.4.3. Responsabilidad
                1.2.4.4. Alimentos
                1.2.4.5. Disposición de la vivienda habitual común
            1.2.5. Normas Administrativas (Art. 27)
            1.2.6. Extinción y efectos (Arts. 30, 31, 33, 34, 35)
                1.2.6.1. Extinción
                1.2.6.2. Compensación económica
                1.2.6.3. Pensión periódica
                1.2.6.4. Guarda y régimen de visitas de hijos comunes
                1.2.6.5. Extinción por defunción
                1.2.6.6. Sucesión intestada
                1.2.6.7. Sucesión testada
    2. Aragón (Ley 6/1999, de 6 abril)
        2.1. Concepto y acreditación (Arts. 1, 2, 3 y 4)
        2.2. Regulación de la convivencia (Art. 5.1, DA 2ª)
        2.3. Efectos personales yfamiliares (Arts. 10, 11, 12, 14)
            2.3.1. Adopción
            2.3.2. Representación del ausente
            2.3.3. Tutela dativa
            2.3.4. Inexistencia de parentesco
        2.4. Efectos patrimoniales (Arts. 5.3 y 4, 13)

REGÍMENES ECONÓMICO-MATRIMONIALES Y SUCESIONES. D... http://www.lajuridica.es/REGIMENES-ECONOMICO-MATRIMONI...

9 de 23 13/01/2011 17:14



            2.4.1. Contribución a las cargas
            2.4.2. Responsabilidad
            2.4.3. Alimentos
        2.5. Normas Administrativas (Art. 18)
        2.6. Extinción y Efectos (Arts. 6, 7, 8, 9, 15, 16, 17)
            2.6.1. Extinción
            2.6.2. Compensación económica
            2.6.3. Pensión periódica
            2.6.4. Prole común
            2.6.5. Derechos en caso de fallecimiento de uno de los convivientes
            2.6.6. Testamento mancomunado, pactos sucesorios y fiducia
    3. Navarra (Ley 6/2000, de 3 julio)
        3.1. Concepto y acreditación (Arts. 1, 2, 3, DA 1ª)
        3.2. Regulación de la convivencia (Art. 5.1, 2)
        3.3. Efectos personales y familiares (Art. 8, 9, Ley 62 Compilación Navarra)
            3.3.1. Adopción
            3.3.2. Tutela, curatela, incapacitación, ausencia, prodigalidad.
        3.4. Efectos patrimoniales (Arts. 5.3 y 7)
            3.4.1. Contribución a las cargas
            3.4.2. Responsabilidad
        3.5. Normas Administrativas (Arts. 12 y 13)
            3.5.1. Régimen de la Función Pública
            3.5.2. Régimen fiscal
        3.6. Extinción y Efectos (Arts. 4, 5, 6)
            3.6.1. Extinción
            3.6.2. Compensación económica
            3.6.3. Pensión periódica
            3.6.4. Guarda y régimen de visitas de los hijos
        3.6.5. Régimen sucesorio (Art. 11, Leyes 253, 304 y 341 Compilación Navarra)
    4. Baleares (Ley 18/2001, de 19 de diciembre)
        4.1. Concepto y acreditación (Arts. 1, 2, 3)
        4.2. Regulación de la convivencia (Art. 4)
        4.3. Efectos personales y familiares (Art. 1, 7)
            4.3.1. Tutela, curatela, incapacitación, ausencia, prodigalidad
            4.3.2. Inexistencia de parentesco
        4.4. Efectos patrimoniales (Arts. 5 y 6)
            4.4.1. Contribución a las cargas
            4.4.2. Gastos comunes
            4.4.3. Responsabilidad
            4.4.4. Derecho de alimentos (Art. 6)
        4.5. Normas Administrativas (DA 1ª y 2ª)
            4.5.1. Régimen de la Función Pública
            4.5.2. Equiparación global
        4.6. Extinción y Efectos (Arts. 8, 9, 11, 12, 13)
            4.6.1. Extinción
            4.6.2. Compensación económica
            4.6.3. Pensión periódica
            4.6.4. Guarda y régimen de visitas de los hijos
            4.6.5. Extinción por defunción
            4.6.6. Sucesión testada e intestada
    5. País Vasco (Ley 2/2003, de 7 de mayo)
        5.1. Concepto y acreditación (Arts. 1, 2, 3 y 4)
        5.2. Regulación de la convivencia (Art. 5)
        5.3. Efectos personales y familiares (Arts. 7, 8)
            5.3.1. Acogimiento de menores
            5.3.2. Adopción
        5.4. Efectos patrimoniales (Art. 6)
            5.4.1. Contribución a las cargas
            5.4.2. Régimen de los bienes comunes
        5.5. Normas Administrativas (Arts. 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, DA P, 2, DT 1ª)
            5.5.1. Régimen de la Función Pública
            5.5.2. Régimen fiscal
            5.5.3. Mediación familiar
            5.5.4. Servicios sanitarios
            5.5.5. Residencias para personas mayores
            5.5.6. Trámites administrativos post mortem
            5.5.7. Régimen penitenciario
            5.5.8. Régimen laboral y de la Seguridad Social.
            5.5.9. Equiparación global
        5.6. Extinción y efectos (Arts. 6, 18, 19)
            5.6.1. Extinción
            5.6.2. Compensación económica
            5.6.3. Pensión periódica
            5.6.4. Extinción por defunción
    6. Galicia (Ley 10/2007, de 28 de junio, de reforma de la DA 3 de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de Derecho Civil de Galicia)
        6.1. Concepto y acreditación
        6.2. Regulación de la convivencia
        6.3. Efectos personales y familiares
        6.4. Efectos patrimoniales
        6.5. Extinción y efectos

II. REGIONES DE DERECHO COMÚN, CON NORMATIVA PROPIA SOBRE PAREJAS DE HECHO
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1. Comunidad Valenciana (Ley 1/2001, de 6 de abril)
        1.1. Concepto y acreditación (Arts. 1, 2, 3, 5)
        1.2. Regulación de la convivencia (Art. 4)
        1.3. Efectos patrimoniales (Art. 4)
            1.3.1. Contribución a las cargas
        1.4. Normas Administrativas (Arts. 8 y 9)
            1.4.1. Régimen de la Función Pública
            1.4.2. Normativa valenciana de Derecho Público
        1.5. Extinción (Art. 6)
    2. Comunidad de Madrid (Ley 11/2001, de 19 de diciembre)
        2.1. Concepto y acreditación (Arts. 1, 2, 3, 5)
        2.2. Regulación de la convivencia (Art. 4)
        2.3. Efectos patrimoniales (Art. 4)
            2.3.1. Contribución a las cargas
        2.4. Normas Administrativas (Arts. 8 y 9)
            2.4.1. Régimen de la Función Pública
            2.4.2. Normativa de Derecho Público
        2.5. Extinción (Art. 6)
    3. Principado de Asturias (Ley 4/2002, de 23 de mayo)
        3.1. Concepto y acreditación (Arts. 1, 2, 3)
        3.2. Regulación de la convivencia (Art. 5)
        3.3. Efectos personales y familiares (Art. 8)
            3.3.1. Acogimiento de menores
        3.4. Normas Administrativas (Arts. 7, 9, 10)
            3.4.1. Régimen de la Función Pública
            3.4.2. Prestaciones y servicios
            3.4.3. Viviendas propiedad de la Administración del Principado de Asturias
        3.5. Extinción y efectos (Arts. 4, 6)
            3.5.1. Extinción
            3.5.2. Guarda y régimen de visitas de los menores
    4. Andalucía (Ley 5/2002, de 16 de diciembre)
        4.1. Concepto y acreditación (Arts. 1, 2, 3, 4, 5 y 6)
        4.2. Regulación de la convivencia (Arts. 7, 10 y 11)
        4.3. Efectos personales y familiares (Arts. 8, 9)
            4.3.1. Derechos de los menores
            4.3.2. Acogimiento familiar
        4.4. Efectos patrimoniales (Art. 12.3)
        4.5. Normas Administrativas (Arts. 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22)
            4.5.1. Normativa andaluza de Derecho Público
            4.5.2. Centros Residenciales para personas mayores
            4.5.3. Rehabilitación de drogodependencias
            4.5.4. Información e intervención sanitaria
            4.5.5. Impulso a la equiparación de los derechos en la economía privada
            4.5.6. Vivienda pública
            4.5.7. Equiparación fiscal y tributaria
            4.5.8. Equiparación en la Función Pública
            4.5.9. Equiparación al matrimonio
        4.6. Extinción y efectos (Arts. 12 y 13)
            4.6.1. Extinción
            4.6.2. Efectos
    5. Canarias (Ley 5/2003, de 6 de marzo)
        5.1. Concepto y acreditación (Arts. 1, 2, 3, 4, 5 y 6)
        5.2. Regulación de la convivencia (Arts. 7 y 8)
        5.3. Efectos patrimoniales (Art. 7)
            5.3.1. Contribución a las cargas
        5.4. Normas Administrativas (Arts. 7, 11, 12)
            5.4.1. Régimen de la Función Pública
            5.4.2. Normativa autonómica de Derecho Público
            5.4.3. Equiparación fiscal y tributaria
            5.4.4. Información y autorización médica
        5.5. Extinción (Arts. 9, 10)
    6. Extremadura (Ley 5/2003, de 20 de marzo)
        6.1. Concepto y acreditación (Arts. 1, 2, 3 y 4)
        6.2. Regulación de la convivencia (Arts. 3 y 6)
        6.3. Efectos personales y familiares (Arts. 8 y 9)
            6.3.1. Acogimiento familiar de menores
            6.3.2. Guarda y régimen de visitas de los hijos
        6.4. Efectos patrimoniales (Art. 6)
            6.4.1. Contribución a las cargas
        6.5. Normas Administrativas (Arts. 10, 11, 12, 13, DA 1ª)
            6.5.1. Régimen de la Función Pública
            6.5.2. Régimen de prestaciones sociales
            6.5.3. Normativa autonómica de Derecho Público
            6.5.4. Equiparación fiscal y tributaria
            6.5.5. Cooperación con otras Administraciones Públicas
        6.6. Extinción y efectos (Arts. 5 y 7)
            6.6.1. Extinción
            6.6.2. Reclamación de compensación económica
    7. Cantabria (Ley 1/2005, de 16 de mayo)
        7.1. Concepto y acreditación (Arts. 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7)
        7.2. Regulación de la convivencia (Art. 8)
        7.3. Efectos personales y familiares (Arts. 10 y 11)
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            7.3.1. Acogimiento familiar y adopción
            7.3.2. Guarda y régimen de visitas de los hijos
        7.4. Efectos patrimoniales (Art. 6)
            7.4.1. Contribución a las cargas
        7.5. Normas Administrativas (Arts. 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, DA 1ª, DA 3ª)
            7.5.1. Disposición general
            7.5.2. Residencias de personas mayores
            7.5.3. Servicios sanitarios
            7.5.4. Empleo Público
            7.5.5. Equiparación fiscal y tributaria
            7.5.6. Prestaciones y servicios
            7.5.7. Vivienda pública de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
            7.5.8. Impulso a la equiparación de los derechos en la economía privada
            7.5.9. Referencias al matrimonio
            7.5.10. Cooperación con otras Administraciones Públicas
        7.6. Extinción y efectos (Arts. 5 y 7)
            7.6.1. Extinción
            7.6.2. Reclamación de compensación económica
 

 

13. CONFLICTOS INTERNOS DE LEYES EN MATERIA DE REGÍMENES ECONÓMICOS MATRIMONIALES.

I. INTRODUCCIÓN Y PRESUPUESTOS GENERALES
    1. Características de los conflictos internos en el sistema español. Especial referencia a la identidad de normas.
    2. Parámetros constitucionales
        2.1. Introducción. La realidad de España como Estado plurilegislativo en materia civil.
        2.2. La competencia exclusiva del Estado a la hora de dictar las normas para resolver los conflictos de leyes.
        2.3. Límites a los que se debe atener el Estado a la hora de dictar las normas para resolver los conflictos de leyes internos.
        2.4. La competencia de las Comunidades Autónomas para dictar las normas para resolver los conflictos de leyes interlocales o
intracomunitarios.
    3. La imperatividad del sistema

II. RÉGIMEN DE LA VECINDAD CIVIL
    1. Introducción
    2. Aspectos básicos de la regulación de la vecindad civil

III. LEY APLICABLE A LOS EFECTOS DEL MATRIMONIO. EL ARTICULO 9.2 DEL CÓDIGO CIVIL.
    1. Precisiones previas
    2. Ámbito temporal y material del precepto
    3. Estructura del precepto y puntos de conexión empleados

IV. PACTOS O CAPITULACIONES Y CONFLICTOS DE LEYES INTERNOS
    1. Introducción. Ámbito temporal del art. 9.3 CC
    2. Régimen legal de los pactos o capitulaciones
        2.1. Capacidad
        2.2. Forma e inscripción registral de los pactos o capitulaciones
        2.3. Contenido de los pactos o capitulaciones matrimoniales

V. PAREJAS DE HECHO Y CONFLICTOS DE LEYES INTERNOS
    1. Ámbito de aplicación de las leyes autonómicas sobre uniones estables de pareja
    2. Problemas que plantean las normas contenidas en las leyes autonómicas sobre parejas de hecho  para delimitar su ámbito  de
aplicación. Especial referencia a su eventual inconstitucionalidad.

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA
 

 

14. LA PRUEBA DEL ESTADO CIVIL EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y LA PUBLICIDAD DEL ESTADO CIVIL Y DEL
RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL EN LOS REGISTROS CIVILES Y DE LA PROPIEDAD.

I. PRIMERA PARTE. LA PRUEBA DEL ESTADO CIVIL ANTE EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.
    1. La práctica registral y la doctrina de la Dirección General sobre la materia.
    2. Revisión de la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre la forma de acreditar el estado civil ante el
Registro de la Propiedad.
        2.1. Primero. Revisión de la doctrina de la Resolución de 20 de febrero de 1985
        2.2. Revisión de la doctrina de la Resolución de 16 de noviembre de 1994
    3. Decálogo para una propuesta de modificación de la doctrina anterior

II. SEGUNDA PARTE. LA PUBLICIDAD DEL ESTADO CIVIL Y DEL RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL EN LOS REGISTROS CIVILES.
POSIBLES CONFLICTOS CON LA PUBLICIDAD DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.
    1. El principio de publicidad material. El valor de la inscripción en el Registro Civil
    2. El principio de exclusividad probatoria o de prueba privilegiada
    3. El principio de legitimación registral
    4. El principio de la constitutividad registral de ciertos estados civiles
    5. El principio de la inoponibilidad de lo no inscrito o incolumidad del tercero respecto del hecho no inscrito
    6. Los posibles conflictos entre la publicidad del Registro Civil y del Registro de la Propiedad en relación con el régimen económico del
matrimonio.
        6.1. Objeto y forma de la publicidad del régimen económico matrimonial en el Registro Civil
            6.1.1. Objeto de la publicidad
            6.1.2. La forma de la publicidad
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        6.2. Eficacia de la publicidad registral del régimen económico matrimonial
            6.2.1. La posición de la doctrina moderna de los autores
            6.2.2. La posición de la jurisprudencia
    7. Conclusión
 

 

 

TOMO II
SUCESIONES
 

15. RÉGIMEN SUCESORIO DEL CÓDIGO CIVIL

I. INTRODUCCIÓN

II. DERECHO DE SUCESIONES, DERECHO COMÚN
    1. Capítulo 1. Conceptos generales
        1.1. Sucesión mortis causa
        1.2. Sistema español
        1.3. Sus clases
            1.3.1. Por su origen
            1.3.2. Por sus efectos
        1.4. Herencia
            1.4.1. Concepto
            1.4.2. Contenido
        1.5. Conceptos de heredero y legatario
            1.5.1. Concepto de heredero
            1.5.2. Concepto de legatario
            1.5.3. Distinción en la práctica
        1.6. Legatario de parte alícuota
            1.6.1. Admisibilidad
            1.6.2. Régimen vigente del legado de parte alícuota
            1.6.3. Posición de la jurisprudencia
        1.7. Situaciones en que puede encontrarse la herencia
    2. Capítulo II. Sustituciones hereditarias
        2.1. Concepto y clases
            2.1.1. Sustitución vulgar
                2.1.1.1. Concepto
                2.1.1.2. Problemas concretos
            2.1.2. Sustitución pupilar
                2.1.2.1. Concepto
                2.1.2.2. Código Civil
                2.1.2.3. ¿Quiénes pueden sustituir en la sustitución pupilar?
                2.1.2.4. ¿Quiénes pueden ser sustituidos?
                2.1.2.5. Bienes que comprende
                2.1.2.6. ¿La sustitución pupilar implica la vulgar?
                2.1.2.7. Efectos
                2.1.2.8. Extinción de la sustitución pupilar
            2.1.3. Sustitución ejemplar o cuasi pupilar
                2.1.3.1. Concepto
                2.1.3.2. Quiénes pueden sustituir
                2.1.3.3. Quiénes pueden ser sustituidos
                2.1.3.4. Problema específico de esta sustitución: la declaración de incapacidad
                2.1.3.5. Extinción
                2.1.3.6. Norma común a las sustituciones pupilar y ejemplar
            2.1.4. Sustitución fideicomisaria
                2.1.4.1. Concepto
                2.1.4.2. Problemas y aspectos concretos
                2.1.4.3. Clases de sustitución fideicomisaria
                2.1.4.4. Notas características de la sustitución fideicomisaria
                2.1.4.5. Si la sustitución fideicomisaria es ineficaz, ¿el fiduciario quedará libre del gravamen?
                2.1.4.6. Facultades dispositivas del fiduciario
                2.1.4.7. Extinción de la sustitución fideicomisaria
            2.1.5. Fideicomiso de residuo
                2.1.5.1. Concepto
                2.1.5.2. Notas individualizadoras del fideicomiso de residuo
                2.1.5.3. Clases
                2.1.5.4. ¿El fideicomiso de residuo encierra o no una sustitución condicional?
                2.1.5.5. ¿El fideicomisario de residuo es sustituto vulgar del fiduciario?
                2.1.5.6. ¿Alcanza al fideicomiso de residuo la prohibición de sobrepasar del segundo grado a que se refiere el art. 781 del
Código Civil?
                2.1.5.7. Posición jurídica del fiduciario de residuo
    3. Capítulo III. La sucesión forzosa y la legítima en general
        3.1. La sucesión forzosa
        3.2. Carácter del llamamiento legitimario en el Código Civil
        3.3. Supuesto en el que el testador instituye heredero al legitimario
        3.4. Su fijación: computación e imputación
            3.4.1. Conceptos previos
            3.4.2. Legítima global
            3.4.3. Legítima individual
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        3.5. Intangibilidad de la legítima
            3.5.1. Renuncia o transacción sobre la legítima futura
            3.5.2. Actos de gravamen
                3.5.2.1. Actos de gravamen stricto sensu
                3.5.2.2. Actos de gravamen sobre la legítima dejando opción al legitimario
        3.6. Reducción de disposiciones inoficiosas
            3.6.1. Personas legitimadas activamente para ejercitar la acción fundada en inoficiosidad y carga de la prueba.
            3.6.2. Orden a seguir en la reducción
            3.6.3. Impugnación de actos simulados o fraudulentos realizados por el causante en perjuicio de la legítima.
    4. Capítulo IV. Legítima de los descendientes y ascendientes.
        4.1. Legítima de los descendientes
            4.1.1. Introducción («ley de protección patrimonial de las personas con discapacidad», y la reforma del P° 3 del art. 808, art.
782 y Pº del art. 813 del Código Civil)
            4.1.2. Elementos personales: hijos y descendientes a quienes corresponde la legítima.
            4.1.3. Elementos reales (cuantía)
            4.1.4. Elementos formales
        4.2. Sustitución fideicomisaria sobre la legítima estricta
            4.2.1. Exposición de la figura
            4.2.2. Elementos personales
            4.2.3. Elementos reales
            4.2.4. Elementos formales
        4.3. Legítima de los ascendientes
            4.3.1. La legítima de los ascendientes no es conmutable
            4.3.2. La legítima de los ascendientes es de cuantía variable
            4.3.3. Distribución de la legítima
        4.4. Supuestos de pago en metálico de la legítima
            4.4.1. Artículo 821 del Código Civil
            4.4.2. Artículo 829 del Código Civil
            4.4.3. Párrafo segundo del articulo 1.056 del Código Civil
            4.4.4. Artículos 841 a 847 del Código Civil
    5. Capítulo V. La mejora
        5.1. Concepto y naturaleza jurídica
        5.2. Clases de mejora
            5.2.1. Mejora tácita
            5.2.2. Mejora en cosa determinada
        5.3. Personas que pueden mejorar
        5.4. Personas que pueden ser mejoradas
        5.5. Delegación de la facultad de mejorar
            5.5.1. Introducción
            5.5.2. Elementos personales
            5.5.3. Elementos reales
            5.5.4. Elementos formales
            5.5.5. Facultades de administración del fiduciario
            5.5.6. Ejecución y plazo
            5.5.7. Límites de las facultades del cónyuge supérstite
            5.5.8. ¿Puede el sobreviviente liquidar unilateralmente la sociedad de gananciales?
        5.6. Gravámenes sobre la mejora
        5.7. Revocación
            5.7.1. Regla general
            5.7.2. Excepciones a la regla general
    6. Capítulo VI. Derechos del cónyuge viudo como heredero forzoso en el Código Civil
        6.1. Régimen del Código Civil
            6.1.1. Caracteres
            6.1.2. ¿El viudo como legitimario es heredero?
            6.1.3. Posición del viudo, como legitimario en relación a la masa relicta
        6.2. Cuantía de la legítima del cónyuge viudo
            6.2.1. Concurrencia del cónyuge viudo con hijos y descendientes
            6.2.2. Concurrencia del cónyuge viudo con ascendientes
            6.2.3. Concurrencia del cónyuge viudo con personas que no sean ascendientes ni descendientes del causante.
        6.3. Conmutación del usufructo vidual
            6.3.1. Artículo 839 del Código Civil
            6.3.2. Artículo 840 del Código Civil
    7. Capítulo VII. La desheredación y preterición
        7.1. La desheredación en el Código Civil
            7.1.1. Concepto
            7.1.2. Desheredación con justa causa
                7.1.2.1. Elementos personales
                7.1.2.2. Elementos formales
            7.1.3. Justas causas de desheredación
                7.1.3.1. Regla general
                7.1.3.2. Reglas especiales
                7.1.3.3. Efectos de las justas causas de desheredación
            7.1.4. Desheredación injusta
            7.1.5. Reconciliación entre ofensor y ofendido
        7.2. Preterición en el Código Civil
            7.2.1. Concepto
            7.2.2. Clases
            7.2.3. Herederos forzosos preteribles
            7.2.4. Efectos
            7.2.5. Derecho de representación en los casos de preterición
            7.2.6. Párrafo último del artículo 814 del Código Civil
    8. Capítulo VIII. Legados
        8.1. Legados
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            8.1.1. Concepto
            8.1.2. Elementos personales
            8.1.3. Elementos reales
            8.1.4. Elementos formales
        8.2. Legado de cosa específica y determinada propia del testador
            8.2.1. Entrega de la cosa legada
        8.3. La responsabilidad del legatario
            8.3.1. Responsabilidad del legatario por las deudas de la herencia
            8.3.2. Responsabilidad del legatario gravado en su legado con un legado (sublegado)
            8.3.3. Responsabilidad de los legatarios en el supuesto especial que toda la herencia estuviere dividida en legados.
        8.4. Preferencia entre legatarios
            8.4.1. Si no hay legitimarios
            8.4.2. Si hay legitimarios
    9. Capítulo IX. El albaceazgo
        9.1. El albaceazgo
        9.2. Caracteres
        9.3. Capacidad
        9.4. Facultades
            9.4.1. Facultades legales stricto sensu
            9.4.2. Facultades ínsitas del cargo
                9.4.2.1. Facultad para apreciar el cumplimiento de condiciones
                9.4.2.2. Facultad de interpretación
            9.4.3. Facultades concedidas por el testador
                9.4.3.1. Facultades de administración
                9.4.3.2. Facultades de disposición
        9.5. Prohibiciones
        9.6. Duración del cargo de albacea
            9.6.1. Plazo concedido por el testador
            9.6.2. Plazo concedido por la ley
            9.6.3. Prórroga del plazo
        9.7. Extinción del cargo de albacea
    10. Capítulo X. Sucesión intestada
        10.1. Sucesión intestada
            10.1.1. Concepto
            10.1.2. Caracteres
            10.1.3. Denominación
        10.2. Cuándo procede la sucesión intestada
        10.3. Modos de suceder
        10.4. Clases
        10.5. Ordenes
        10.6. Grados
            10.6.1. Introducción
            10.6.2. Artículos 922 y 923 del Código Civil
        10.7. Modos de distribución de la herencia
            10.7.1. Distribución por cabezas
            10.7.2. Sucesión por estirpes
            10.7.3. Sucesión por líneas
        10.8. Orden general de los llamamientos en el Código Civil
            10.8.1. Sucesión en la línea recta descendente
            10.8.2. Sucesión en la línea recta ascendente
            10.8.3. Sucesión del cónyuge viudo
            10.8.4. Sucesión de los colaterales
            10.8.5. Sucesión del Estado
    11. Capítulo XI. Derecho de tramitación, acredecer y representación
        11.1. Derecho de transmisión
            11.1.1. Concepto
            11.1.2. Personas intervinientes
            11.1.3. A quién hereda el transmisario
            11.1.4. Capacidad del transmisario
            11.1.5. Qué puede hacer y qué no puede hacer el transmisario en la aceptación y repudiación de las herencias.
            11.1.6. Derecho de transmisión y legítimas
            11.1.7. Derecho de transmisión y legados
            11.1.8. Mecánica registral
        11.2. Derecho de acrecer
            11.2.1. Introducción
            11.2.2. Fundamento
            11.2.3. Condiciones para que se produzca el derecho de acrecer
            11.2.4. Reglas de aplicación y efectos
                11.2.4.1. Derecho de acrecer en la sucesión testada
                11.2.4.2. Derecho de acrecer en la sucesión forzosa
                11.2.4.3. Derecho de acrecer en la sucesión intestada
                11.2.4.4. Derecho de acrecer en el iisufructo
        11.3. Derecho de representación en la sucesión intestada
            11.3.1. «Llámase derecho de representación...»
            11.3.2. «... El que tienen los parientes de una persona...»
            11.3.3. «... Para sucederle...»
            11.3.4. «... En todos los derechos que tendría...»
            11.3.5. «... Si viviera o hubiera podido heredar»
    12. Capítulo XII. Aceptación y repudiación de herencia
        12.1. La aceptación y repudiación de herencia
            12.1.1. Concepto
            12.1.2. Caracteres
        12.2. Clases de aceptación
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            12.2.1. Aceptación expresa
            12.2.2. Aceptación tácita
        12.3. Capacidad para aceptar y repudiar
            12.3.1. Regla general
            12.3.2. Reglas especiales
        12.4. Forma de la aceptación y repudiación
            12.4.1. Tiempo
            12.4.2. Forma
        12.5. Efectos de la aceptación y repudiación
            12.5.1. Efectos de la aceptación
            12.5.2. Efectos de la repudiación
            12.5.3. Supuesto especial: repudiación en perjuicio de los acreedores
    13. Capítulo XIII. Comunidad hereditaria y partición de la herencia, en general
        13.1. La comunidad hereditaria: su naturaleza
        13.2. Derechos de los partícipes
            13.2.1. Derechos de los coherederos sobre la herencia indivisa
            13.2.2. Derechos de los coherederos sobre la propia cuota
        13.3. Partición de la herencia
            13.3.1. Concepto
            13.3.2. El derecho a pedir la partición
                13.3.2.1. Regla general
                13.3.2.2. Excepciones
                13.3.2.3. Párrafo 2 del artículo 1051 del Código Civil
            13.3.3. Capacidad y legitimación para pedir la partición extrajudicial
                13.3.3.1. Personas legitimadas para pedir la partición
                13.3.3.2. Capacidad para solicitar la partición
    14. Capítulo XW. Clases de partición
        14.1. Clases de partición
            14.1.1. Extrajudicial
            14.1.2. Judicial
        14.2. Partición practicada por el mismo testador
            14.2.1. Efectos de la partición practicada por el testador
            14.2.2. ¿Es necesaria la aprobación judicial de la partición cuando alguno de los herederos sea menor o incapacitado?
            14.2.3. Facultad de mantener indivisa una explotación a cambio de pagar las legítimas en metalico
        14.3. Partición hecha por el contador-partidor
            14.3.1. ¿El contador-partidor es una figura distinta a la del albacea?
            14.3.2. Quiénes pueden ser contadores-partidores testamentarios
            14.3.3. Facultades
            14.3.4. Sujeción del contador-partidor al principio de igualdad cualitativa
            14.3.5. Estudio del párrafo 3º del artículo 1.057 del Codigo Civil
            14.3.6. ¿Pueden los coherederos acordar, por unanimidad, partir prescindiendo del contador?
            14.3.7. Eficacia de la partición efectuada por contador-partidor testamentario
            14.3.8. Inscripción en el registro de la propiedad d la partición practicada por el contador-partidor
        14.4. El contador-partidor dativo
            14.4.1. Naturaleza
        14.5. Partición efectuada por los herederos
            14.5.1. Naturaleza jurídica
            14.5.2. Principio de unanimidad
            14.5.3. Partición practicada por los herederos cuando todos son mayores de edad y plenamente capaces.
            14.5.4. Particion realizada cuando entre los coherederos hay menores de edad o incapacitados.
            14.5.5. Aprobación judicial
    15. Capítulo XV. Examen especial de la colación
        15.1. Examen especial de la colación
            15.1.1. Concepto
            15.1.2. Colación y cálculo de las legítimas
        15.2. Fundamento de la colación
        15.3. Reglas
            15.3.1. Personas obligadas a colacionar
            15.3.2. Bienes colacionables
            15.3.3. Valoración de los bienes colacionables
            15.3.4. Efectos de la colación
        15.4. Supuesto especial de las donaciones en dinero
    16. Capítulo XVI. Apunte sobre la sucesión contractual en el Codigo Civil
        16.1. Sucesión contractual: sus manifestaciones en el Código Civil
 
 

16. EL RÉGIMEN SUCESORIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

I. NOCIONES GENERALES

II. LA EDAD DEL HEREDERO

III. SUSTITUCIÓN VULGAR LEGAL (ARTS. 19 A 26 LSCM)

IV. CONSORCIO FORAL

V. SUCESIÓN PACCIONADA (ARTS. 62 A 89 LSCM)

VI. SUCESION TESTAMENTARIA

VII. FIDUCIA SUCESORIA
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VIII. LA LEGÍTIMA

IX. SUCESIÓN INTESTADA
    1. Descendientes. (Arts. 206, 207, 208 L. Suc)
    2. Recobro de liberalidades. (Arts. 209, 210, L. Suc)
    3. Sucesión en los bienes troncales. (Arts. 211, 212, 213 L. Suc)
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